
: !

!
¡

,1,

Jú

dos mil quince,

Instancia del Distrito

en su

TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MÉXICO,

EBRERO QUINCE DEL ÑO DOSMIL DIECISEIS.

~SIDERANDOo
. 1.~ículo 1.366 del Cód go de Procedimientos

Civiles en vigoftprevé que la apelación iene por objeto que el

Tribunal de Alzada, revoque o mo ifique la resolución

impugnada, en los puntos relativos a lo agravios, los que de

no prosperar motivarán su confirmación.

de fecha catorce de diciembre d

pronunciada por la Juez~e Primer

Judicial

. V 1ST O para esolver I-Toca número 69/2016,

formado con motivo del DE APELACiÓN

interpuesto por la señora

. SUCESION INTESTAMENTARIA A

en contra de I Sentencia Definitiva

11.Los agravios que expresa 1\ señora
e!11 su carácter de

albacea de la SUCESION INTESTAMENT~RIA A BIENES DE
, son en ese'hciafundados.,

\,

I, .-- --
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, ' La impetrant" en los agravios uno, dos, tres y

cuatro, se duele en lo mtular de ilegal valoración de pruebas,

I

En relación! con estos agravios, de la sentencia

apelada en contexto !con las actuaciones del expediente
I ',

que remite la Juez, que revisten eficacia plena en

términos de lo dispues~o por el a~ 1,359 del Código de

, Procedimientos Civiles\ y las (uebas ¡OfreCidas, esta Sala

advierte, que en efecto Icomo o aduce la inconforme, la Juez

dejó de realizar un anális' lógico y jurí ico en su conjunto de

las probanzas que ofreció, comparándol s unas con otras.

i
I,

":' I PODER JUDle
.,;; 'L ESTAco DE f,
, !

"\i
'FAMILIAR DE TI
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del Oficial del Registro Civil

novecientos uno; 7.- Acta de def nción de, I

en el año míl novecientos' setend y dos; 8.- Copia certificada

notarial_, de la Sucesión ,\ testamentaria a bienes de

; 9.- Confesional a cargo

Es así, ya que del escrito d~ demanda se aprecia,

que la parte actora para acreditar los hechos expuestos

constitutivos de la causa de pedir, o reció como pruebas, las

documentales públicas consistentes en: 1.- Copia certificada,

de, trámite notarial _ refer te al nombramiento de

albacea de

• el año dos mil once; 4.- Segun, a acta de nacimiento con

registro del año mil novecientos Jesenta y dos con el nombre

de matrimonio de_
en el año

\
;
\
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los agravios, esta Sala

arencia de facultad de

eexamen de la acción

s ofrecidas entre estas

3

cimiento de su hijo

, México, el

, y al margen

Registro del

por lo que no

del regist o extemporáneo de un

adulto.

evidencia que en fecha veintitrés d

respecto de la primer acta de nacimi nto realiza una

inadecuada apreciación de su cante ido, dado que

erróneamente infirió, que consta el registro e nacimiento de la

menor cuando de su contenido se

se trata de un menor

~ .

A' 0d ., dsl,~vla e reparaclon

en plenitud de~úrisdicción, dada la

reenvió en la apelación, procede al

ejercitada en contexto con las proba n

las omitidas parla Juez.

De la sentencia: recurri a, se advierte, que la Juez se

':avocó al análisis de las acta de nacimiento~e fecha

veinticuatro de octubre de il novecientos sesenta y dos,

::'ARDET~edida por el Oficia. el Registro Civil de_

, _ referente al registro de naci~nto de_

y el acta de nacimieJ'1lto número.

. levantada ante el Oficial_el Registro ivil .

_no así de las demás probanza , amen de que

De la demanda se aprecia, q e se solicita la nulidad

en la hipótesis de existencia de vici s en el registro por

falsedad, error y duplicidad del registro d I acta de nacimiento

llevado a cabo por

n el año 1962 mil novecientos sesenta y dos, al
!

I

I
"
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Al efecto, el artículo 3.3 del Código Civil,

dispone: "Los ~iCiOSo d fectos que haya en las actas cuando

no sean sustanciales, no producirán la nulidad del acto, a
I

menos que judicialmen . a f sedad de éste" ..

De! precept cita, se obt ene que el elemento

toral a acreditar para producir la nulidad e la segunda acta de

nacimiento es la falsedad del hecho y q sea sustancial.

volver a registrar su acta d nacimiento por segunda ocasión

con el nombre de

I
i
!

I
!

I
I

ente a la duplicidad de las

rtificada de la sentencia

re de dos mil quince, con

Jueza ~e Primera

el expediente

relativo al Procedimiento Judici I No Contencioso sobre

a acreditarlo, pues de. su

contenido consta, que se declaró que

y/o

En ese sentido, la docu ental concerniente a la

copia. certificada de trámite nota ial _referente al

nombramiento de albacea de

En el caso que nos ocupa, n es dable la existencia

de dos actas de nacimiento que re Istran el mismo hecho

jurídico relativo al nacimiento de la isma persona, y por lo

tanto, se trata deun vicio sustancial.

Respecto de Copia c

dictada en fecha diez de septiem

sus aclaraciones, emitida por I

Instancia

actas de nacimiento.
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a misma persona; esto es, no hace

y
.'-:~ ., . .

'.N1.,'AMIlIARDETepe¡;sona,menos que liena a d~0strar ,

\: . datos qué contienen en la~da acta d

trata.

misma

falsedad de los

cuya nulidad se

, .

acta de

como en su

y

n el año dos mil once, segund acta de nacimiento

registro del año mil novecientos s senta y dos, con el

defunción de_
de.~
, de matrimonio

con

Del estudio de las document

primer acta dé nacimiento de

j
.í,¡
¡.,
1
1 '

i
~l

I,,

y que los datos

contenidos en la segunda acta e nacimiento, no guardan

correspondencia con los que rel'mente son, como es el

apellido paterno de la madre del gistrado, y el apellido del

abuelo materno, como el lugar de nacimiento, el día, hora y

I._ .

....:....:. ;';H{¡-',1 >O I{ .....

. \': " '.tI" .:;;: defunción de la

,;~~:~)'~;"~~~:::::~t::;~¡laq;~
;jrs;'~~\I)r.IG;~¡;¡:", analizad~n
l\.m,~~J;l:'¡¡t';~Su~~

.conjunto, corifrontándolas u~ con tras, como lo establece el
. ......, artículo 1.359 del có~e Proce imientos Civiles, generan

indicios que admi~dos entre si permiten arribar a la

conclusión de ue las actas d nacimiento de _

año.

\
I

Se' arriba a lo anterior, ya que en la primer acta de

nacimiento! consta que compareció el señor

, ante el Ciudadano Juez del

I
.1_____ ,0
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,IFAMILlAR DE

de los

matrimonio de

padres del registrado,

se robustece

Estado Civil, y expuso que en México, el

día dos de octubre del ño mil novecientos once a las siete de

nació un niño a quien le puso por nombre_

, hijo natural del

éstos, celebrado en el año mil novec entos uno, aunado a ello,

• se aprecia que el apellido pater o de la madre señora.

es , pues del acta en comento se

consta que los padres de ésta son

En relación con de . matrimonio de_

elebrado

son

¡;:,r .:: (.1
)

' ..'~.

viuda

cónyuge al seña

nción de

asentó como su

finado,

notarial_.

de la

Concerniente a la copia certificada

cincuenta y cinco mil quinientos

Sucesión Intestamentariaa bien s de.

de su cante ido se aprecia, que es

referente a la tramitación notarial ante el Notario Público

Jlúmer.de _ Estado de éxico, otorgada po~

por sí y

apellidos

••
,
\



Intestamentaria a

de registro diez de

al registro del hijo

rimero de febrero de

paternos

7

u carácter

padres a

abuelos pate

mil novecientos cuarenta y seis, se asen ó como padres a los

.precitados

abuelos . paternos

......•..

De

fecha de registro primero de agosto de mil

sesenta y uno, se asentó como padres a

y abuelos p

\
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como

con fecha

el año mil

los apellidos

sus padres

, con fecha de

ovecientos sesenta y dos,

de nacimiento que motivó

derivado de que a

abuelos paternos

De

registro, once de novi mbre de mil novecientos sesenta y

cuatro, se asentó como padres a

Las documentales citada , atenta su cronología,

infieren que

desde el registro

novecientos sesenta y uno,

fecha veintitrés de octubre de mil

en que se registró la segunda act

la nulidad, varió el apellido m

La de defunción de

fecha de registro veintiuno de diciem (e de mil novecientos

noventa y cuatro, ante el Oficial del ,1egistro Civil n~mero~\, ,:~,;.',J~l."~'o
•• de e ICO, se .asento como,' '~l.:,i:t.,¡::

y como mad re a',' 'i~~0\~,j!
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y que en la partida

se asentó como

9

se
refieren a la misma perso a, y que los datos contenidos en la

segunda acta de nacimien o de que s~tea su nulidad no

corresponden a la reali~ÁonsecJentemente, las

documentales en comento, son suficientes \ ara acreditar la

falsedad del acto jurídico contenido en la egunda acta de

nacimiento, y debe declararse su nulidad, por lo que debe

revocarse la sentencia recurrida para en su ugar, resolver que

ha sido procedente la la

cont.roversia, en la que"'~
'~ su carácter

INTESTAMENTARIA A BIENES ~

acreditó los elemento~ a acción ejercitada de

NULIDAD DE ACTA DE NACI~~O en contra del OFICIAL

DEL REGISTRO CIVIL ~

condenándose al Oficial ~ Regil ro Civil

México, a la cancelac~el registro de nacimiento

ciento veinticuatro~ fecha veinti rés de octubre de mil

novecientos ses~ y dos, y en tal entido para los efectos a

que se contra~ artículos 3.33 y 3 34 fracción 111,del Código

Civil, remítase~opia certificada de a presente.

.,

,
¡
1~.

, "

Al punto es aplicable el criter o federal del rubro:
"ACTAS DEL REGISTRO CIVIL, FALSEDAD DE LOS SIENTaS CONTENIDOS EN LAS. PUEDE

DEMOSTAARSE EN CUALQUIER TIPO DE JUICIO, La fal edad de los asientos o datos especificas
contenidos en las aclas del Registro Civil, puede demostrarse en ~ualquier Iipo de juicio sin que previamente se .
requiera promover en la vla ordinaria la nulidad de la Tespectiva~1acla de nacimiento. Ante la circunstancia de
que existan dos actas de nacimiento que registran el mismo hech Juridico relativo al nacimiento de una menor
.y en las cuales el nombre _de ésta y la paternidad respecto d ella es diferente, no se debe arribar a la
convicción de que el padre de esa menor sea aquel cuyo nombre \aparece en el acta impugnada, por más que
se trate de un documento público que de acuerdo éon el artIculÓ 403 del Código de Procedimientos Civiles. ,
aplicable, compruebe plenamente el hecho que alH se consig~a, puesto que el acta de nacimiento no
Impugnada; en la que se consigna como padre a persona dIversa, s~gún el artrculo 403 invocado tiene la misma
fuerza probatoria pará acreditar, por una parte, que el padre de la menor de edad no es el demandado sino otra
persona y, por otra, comprobar concomitantemente la falsedad del a~jento o dala concreto contenido en el acta,
sobre todo cuando hay confesión expresa de la acdonante en el\juiclo ordinario en el sentido de que el
demandado no es el padre de la menor. AsI que, ante tal circunstancia, el valor probatorio que la autoridad
responsable le otorgó al documento base de la acción, para concluir que el quejoso es el padre de la menor de
edad mullicitada, carece en este caso de la virtud probatoria que. se le atribuyó, precisamente por la
coexistencia de la diversa acta de nacimiento de la menor exhibida por el demandado, que tiene el mismo rango



la
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EL ESTADO Di

o carácter de público cuya autenlici ad no fue cuestionada y en la que se consigna como padre a persona
diversa del demandado. Además, si s siguiera dogmáticamente la regla estatuida en el articulo 403 del Código
de Procedimientos Civiles, referente al sistema de valoración de las pruebas, según la cual los documentos
públicos tienen fuerza probatoria abs Juta, habrla que llegar a la conclusión absurda de que. la menor de edad
.tiene dos padres yOdos nombres; por ello, el valor probatorio del documento base de la acción no debe tasarse
de acuerdo a tal regla sino a fa qu instituye el diverso articulo 402 del mismo ordenamiento legaL habida
cuenta que la falsedad aludida debe etel1Tlinarse, atendiendo a los diversos medios probatorios, entre ellos a la
citada acta de nacimiento en la que parece otra persona como padre, la que por no haber sido redargOida de
falsa conserva toda su eficiencia de strativa y, ademas, por la confesión expresa de la aceionante a la que se
ha hecho referencia; Octava Época, Registro: 227871, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente:
Semanario Judicial de la Federación, TomO-Il1, Segunda Parte-1, Enero-Junio de 1989, Materia(s): Civil, Tesis:
Página: 49. ~

_,FAMILIAR DE

se revoca la r

SUCESION INTESTAMENTARIA A

Así las cos s, al

agravios que expresa la s

111.En virtud de no actu lizarse en el caso que

nos ocupa ninguna de las hipóte is a que se refiere el

articulo 1.227 del Código de Proced mientas Civiles en vigor,

no se condena al pago de las cost s en ambas instancias.

Por lo expuesto y f ndado y además con lo

establecido en los artículos 1.3 6, 1.386, 1.390, 1.391 Y

1.392 del ordenamiento Adjetivo ivil vigente, 44 y 48 de la

Ley Orgánica del Poder Judicial el Estado de México, es de

resolverse y:

S E RE S E L V E: "

,
J

PRIMERO. Se revoca la sentencia impugnada, para

quedar:

"PRIMERO. Ha sido procedente la ía para la tramítación de la

acreditó los elementos de
\

la acción ejercitada de NULIDAD DE ACTApE NACIMIENTO, en contra



TERCERO.- Nó ha lugar a hacer condena en costas en primera

JO

en

.~ ..

ALMENTE; Y

\,
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NOTIFíQUESE PE

DEL REGISTR CIVIL

SEGUNDO. No ha lugar a con enar al pago de

TERCERO.

. "M:1'.N A. ~. N GUEVARA

MAGI5TllADO

costas..

VENEGAS quien da fe.- DOY FE.

. instancia".

.. consecuencia,

SEGUNDO. Se condena al Ofi ¡al del Registro Civil

~~" .a la cancelación del registro d nacimiento
,:AMIUARDE TOlUCA

~,:" de fecha veintitrés de octubre e mil novecjeR sesenta y dos, y para

" los efectos a que se contrae 1 s art¡~ 3.33 y 3.34 fracción 111,del

Código Civil, remítasele copia ce 'f~a de la prese te.

,~.; I ;

.lJI¡. ~

:.'~1t,.:,i1",
:~!{; ,~

i:~~';'.,..
"', ...

:;il:'
.*.-' ..,~.~_...,.... O""t1iii"":,~::IV::":~'O:~9i~:,e:'::~:::~:~ :i~'a,":::::::"::

\"i' ~~t~;"J;':~.. ..odigen; háganse las anotacione~~ ctivas en el Libro de

\~~\.':~'~~".;:?>:~obierno y arc~ívese el ~~nt toca como asunto
Pl¡¡¡,lh;n:!J.'.t. :":,:,;,;¡,, t~talmente concluido. .

'""''" I'X '" •,:mac '" ~:;i'::~~::R~~~~~:~~e~~~::~:
PATRICIA LUCIA\.~TINEZ ESP RZA, y JaSE SALlM

MODESTO SÁ~Z JALlLI, integr ntes de la Primera Sala

Familiar Regi~ de Toluca del Trib nal Superior de Justicia

del Estado de México, bajo la presi encia y ponencia de la

segunda de los nombradOs, con Secretario

de Acuerdos Licenciado
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